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PROYECTO DE DECLARACIÓN  

La Cámara de Diputados de la Nación…  

RESUELVE: 

Expresar mí más enérgico repudio frente a la designación realizada días atrás a la 

Sra. Ana Beatriz Priolo en el área de Coordinación de Administración Financiera, 

dependiente de la Dirección de Administración del Instituto Nacional contra la 

Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), en el cual ejerció su cargo durante 

un día luego de haber presentado la renuncia ante tal escandaloso nombramiento 

dado su involucramiento en causas por irregularidades con medicamentos a través 

del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), y su procesamiento por causas 

relacionadas a la construcción de Unidades de Pronta Atención (UPA).   

 

FIRMANTE: Hernán Berisso 

Hein Gustavo  

Rezinovsky Dina  

Schleeret David  

Sahad Julio  

Asseff Alberto  

Del Cerro Gonzalo 

Campagnoli Marcela 

Torello Pablo 
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

El pasado miércoles 29 de abril de 2020, desde la Dirección de Administración del 

Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), quien 

depende del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, designaron a 

la Sra. Ana Beatriz Priolo como Coordinadora de la Administración Financiera.  

La Sra. Priolo fue detenida en el 2016 por sospechas de fraude en su ejercicio como 

Directora General de Administración del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 

Aires. Asimismo, fue investigada por casos de fraude al Estado mediante la compra 

de insumos para centros de adicciones y hospitales. Sin embargo, si bien fue 

detenida, nunca llegó a tener una condena firme por parte del Poder Judicial ante 

tales delitos.  

Como es de público conocimiento a estas horas, desde el INADI aseguraron 

desconocer los antecedentes de la señora Priolo como exfuncionaria durante la 

gestión del Exgobernador Daniel Scioli de la Provincia de Buenos Aires por no tener  

condena firme y no aparecer tal información en los registros del Instituto Nacional 

contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo, pero una vez informados 

resolvieron pedirle de forma inmediata la renuncia correspondiente al cargo de 

Coordinadora de Administración Financiera, durando su designación poco tiempo.   

No obstante, según consta en el Boletín Oficial, tal nombramiento, efectuado 

mediante Decisión Administrativa 680/2020, en su artículo 1° no sólo autoriza  “el 

correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado 

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial” sino que también “se efectúa la presente 
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designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la contadora 

PRIOLO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio”.  

Por tal motivo, resulta realmente preocupante el interrogante de cómo se evitará de 

aquí en más futuros nombramientos evitando este tipo de negligencias que resultan 

inaceptables, teniendo en cuenta que ello atenta contra la calidad y prestigio de las 

instituciones republicanas de nuestro país.  

Por lo aquí expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.  

 

FIRMANTE: Hernán Berisso  

Hein Gustavo  

Rezinovsky Dina  

Schleeret David  

Sahad Julio  

Asseff Alberto  

Del Cerro Gonzalo 

Campagnoli Marcela 

Torello Pabl 

 

 


